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Santiago de Cali,  diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

1. La señora INGRID ZANGEN SÁNCHEZ  presenta demanda de 

SUCESIÓN  Intestada, en su calidad de cónyuge supérstite del 

causante ROBERTO DIAZ DEL CASTILLO NADER (q.e.p.d.) y la 

Liquidación de la Sociedad Conyugal , la cual fue subsanada en 

debida forma dentro del término legal . 

  

2. Se allegó con la demanda tanto el registro civi l  de defunción  

del causante, como el  registro civi l  de matrimonio con el cual se 

acredita la calidad en que comparece la interesada y la prueba 

del estado civi l  que acredita el parentesco de Pierre Alexandre 

Diaz del Casti l lo con el causante.  

 

3. En la demanda se indica como último domicil io del Causante 

la ciudad de Cali,  con lo que se establece la competencia 

territorial del despacho para adelantar el presente proceso; 

igualmente el despacho es competente por el factor cuantía, la 

cual se ha fi jado en la demanda en la suma de $800.000.000 

(C.G.P. art. 22 y ss).  

 

4. Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos 

legales y los anexos se aportaron, se declarará abierto el proceso 

de Sucesión, se ordenarán los emplazamientos de ley y se 

adelantará igualmente la Liquidación de la Sociedad Conyugal 

(C.G.P. arts. 82 y ss, 473, 480, 487 y concs .). 

 

5. Toda vez que se ha indicado la existencia del heredero 

determinado Pierre Alexandre Diaz del Casti l lo, se dispondrá su 

notif icación, quien deberá comparecer por intermedio de 

apoderado judicial  y manifestar si acepta o repudia la herencia. 

Igualmente se dispondrá el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del causante, acreedores y demás personas que 

consideren t ienen derecho a intervenir en esta causa mortuoria.   
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de 

Oralidad de Cali –  Valle del Cauca,  

   

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: DECLARAR  ABIERTO y RADICADO  el proceso de 

SUCESIÓN  INTESTADA  del causante señor ROBERTO DIAZ 

DEL CASTILLO NADER (q.e.p.d.), y la Liquidación de la 

Sociedad Conyugal con la señora INGRID ZANGEN 

SANCHEZ .  

 

SEGUNDO: RECONOCER  a INGRID ZANGEN SANCHEZ en su calidad 

de cónyuge supérstite del causante señor ROBERTO 

DIAZ DEL CASTILLO NADER .  

 

TERCERO: DECLARAR abierto y radicado en este despacho la 

sucesión y la Liquidación de la Sociedad Conyugal del 

señor ROBERTO DIAZ DEL CASTILLO NADER (q.e.p.d.), y 

la señora INGRID ZANGEN SANCHEZ. 

 

CUARTO: ORDENAR  el EMPLAZAMIENTO  de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS ,  ACREEDORES ,  y demás personas 

quienes se crean con derecho a intervenir en la 

SUCESIÓN y LIQUIDACIÓN de la SOCIEDAD CONYUGAL 

del Causante ROBERTO DIAZ DEL CASTILLO NADER 

(q.e.p.d.),  e INGRID ZANGEN SANCHEZ., conforme lo 

establecido en el art. 108 del C.G.P. y concordantes 

con el Decreto 806 del 2020, el emplazamiento estará 

a cargo del juzgado en el  Registro Nacional de 

Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto 

emplazado, su número de identif icación,  si se conoce, 

las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que 

lo requiere. El Registro Nacional de Personas 

Emplazadas publicará la información remitida y el  

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información de dicho registro.  

Si el emplazado no comparece, se le nombrará 

Curador Ad Litem, con quien se surtirá la notif icación.  

 

QUINTO: REQUERIR  a los convocados para que en el término de 

ley manifiesten si aceptan o repudian la asignación, 

debiendo allegar en todo caso la prueba de la calidad 

en que actúan y comparecer a la actuación por 

intermedio de apoderado judicial (C.G.P. art. 492).  

 

SEXTO: INFORMAR  a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, comunicando al efecto la presente 

providencia.  

 

SEPTIMO: DISPONER la comunicación para lo pertinente al Registro 

Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión y 

Liquidación de Sociedad Conyugal, conforme lo 



3 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Providencia Nro.  

 

reglamentado en tal sentido y el recurso tecnológico 

dispuesto en la página web del  Consejo Superior de la 

Judicatura o entidad designada al efecto. 

 

OCTAVO: NOTIFICAR la presente providencia a todos los 

interesados y Herederos Determinados , conforme lo 

expuesto en la parte motiva, requiriendo a la actora 

para que realice lo de su carga procesal en tal sentido.   

 

NOVENO: ADVERTIR  que solo una vez cumplido lo indicado 

precedentemente, se señalará fecha para la 

dil igencia de Inventarios y Avalúos (C.G.P. arts. 490, 

492 y 501).  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza,  

 
                                      LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 67 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 20 de mayo de 2021  

 
El Secretario 

Firmado Por:

 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

JUEZ 

JUZGADO 003 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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